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En los últimos años, las modificaciones introducidas a 
los reportes de información exógena han implicado, en 
términos generales, la inclusión de nuevos sujetos 
obligados y/o nueva información a suministrar. A pesar 
de que en la actualidad el sistema de facturación se 
encuentra ampliamente extendido, con más de dos 
millones de sujetos habilitados y 9.000 millones de 
documentos electrónicos (año 2025), podría pensarse 
que la abundancia de información detallada conllevaría 
a una reducción en los reportes de información 
exógena. No obstante, la realidad demuestra lo 
contrario. 

Para el año gravable 2025, se sumaron nuevos 
obligados mediante la Resolución No. 000162 de 2023, 
posteriormente modificada por la Resolución No. 
000188 de 2024 y finalmente compilada en la 
Resolución No. 000227 de 2025. En esta última, los 
artículos 1.3.12.7 y 1.3.12.8 establecen que algunas 
entidades no contribuyentes declarantes deberán 
suministrar información sobre la destinación y ejecución 
del beneficio neto o excedente, considerando si este se 
ejecuta durante el año gravable o en un plazo mayor. 

Si bien los artículos 22 y 23 del Estatuto Tributario 
definen las entidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta, es necesario identificar cuáles de ellas 
están obligadas a reportar información exógena, 
conforme a lo establecido en la Resolución No. 000227 
de 2025. Estas se detallan a continuación: 

 Sindicatos 
 Asociaciones gremiales 
 Fondos de empleados 
 Fondos mutuos de inversión 
 Iglesias y confesiones religiosas reconocidas por el 

Ministerio del Interior o por la ley 
 Sociedades o entidades de alcohólicos anónimos. 

 
 Ahora, no es suficiente ser un no contribuyente y estar 
dentro del listado anterior, debido a que existe un 
requisito adicional para consolidar la obligación sujeta a 
reporte y es el haber percibido ingresos brutos en el 
año gravable a reportar, o en el año gravable 
inmediatamente anterior, superiores a 20.000 UVT 
($995.980.000 – 2025) o ($941.300.000 – 2024). 
Cumplidos los requisitos anteriores y habiendo 
ejecutado excedentes durante el año gravable objeto 

 

de reporte, surge la obligación de presentar los 
formatos 2834 y 2835 en su versión 1. El primer 
formato corresponde a la información de los 
excedentes cuando su ejecución se realiza en un 
plazo superior a un año, mientras que el segundo 
recoge aquellos que se ejecutan dentro del mismo año 
gravable, es decir, en su totalidad. 
 
Técnicamente el formato 2835 corresponde al 
beneficio neto o excedente con corte al año 2024 y 
ejecutado el año siguiente, mientras que el formato 
2834 hace referencia a excedentes obtenidos en 
ejercicios anteriores a 2024, cuya ejecución se realiza 
durante 2025 y los años posteriores. 

Es relevante señalar que ambos formatos constan de 
dos bloques de información. El primero identifica el 
origen del beneficio neto o excedente, detallando la 
parte ejecutada y la pendiente por ejecutar, además 
de describir las actividades del objeto social que lo 
generaron. El segundo bloque corresponde a la 
identificación de los terceros que recibieron pagos o 
abonos en cuenta y las retenciones en la fuente 
practicadas, siguiendo para ello los conceptos y reglas 
del formato 1001 derivados de la ejecución del 
beneficio neto o excedente. Esta información no 
deberá ser reporta en otros formatos que incluyan 
operaciones de pagos y abonos en cuenta y 
retenciones practicadas, tales como el 1001, 1014, 
1056, 1159 y 5247. 

En definitiva, la principal novedad no radica en la 
información solicitada por la Autoridad Tributaria, sino 
en los sujetos que se obligan a suministrarla. Al estar 
estos taxativamente señalados como no 
contribuyentes del impuesto sobre la renta, los 
programas de fiscalización sobre esta obligación 
sustancial son casi inexistentes, debido a que no 
conllevan a la verificación pues no hay carga tributaria 
que revisar y esto son enfocados a examinar el 
cumplimiento de obligaciones formales. Finalmente, 
persiste la inquietud sobre si la información solicitada 
busca identificar a los beneficiarios de pagos o abonos 
en cuenta derivados de la ejecución del beneficio neto 
o excedente, o si constituye el inicio de un mecanismo 
de control orientado a establecer el destino que los no 
contribuyentes dan a dichos excedentes. 
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Nuevo reporte de información para entidades no contribuyentes o 
¿antesala hacia el control tributario? 
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Más que un requisito legal, funciona como un sistema 
de alerta temprana frente a fraudes y fallas de control. 
 

En el entorno empresarial colombiano, la revisoría 
fiscal suele percibirse como una obligación legal que 
incrementa costos y exige formalidades adicionales. 
Sin embargo, reducirla a un simple trámite es 
desconocer su papel estructural en la estabilidad 
económica y en la confianza del mercado. 
 

A diferencia de otros mecanismos de aseguramiento, 
la revisoría fiscal en Colombia tiene una dimensión 
que trasciende el interés privado. No solo implica 
emitir una opinión sobre los estados financieros, sino 
velar por el cumplimiento normativo y la protección de 
terceros. Su función combina responsabilidad 
profesional con una dimensión de interés público: la fe 
pública. 
 

En economías donde la confianza institucional es un 
activo sensible, los mecanismos de control 
independiente adquieren valor estratégico. La 
información financiera confiable no beneficia 
únicamente a los socios; es fundamental para bancos, 
inversionistas, proveedores y trabajadores. Cuando 
esa confianza se debilita, el impacto no se limita a una 
empresa, sino que se extiende al mercado. 
 

Los casos de fraude corporativo muestran un patrón 
recurrente: debilidad en controles internos y ausencia 
de supervisión efectiva. Una revisoría fiscal ejercida 
con independencia y rigor técnico actúa como sistema 
de alerta temprana. No elimina el riesgo, pero reduce 
su probabilidad y su impacto. 
 
Uno de los principales desafíos es preservar la 
independencia profesional. La presión por reducir 
honorarios o convertir la función en un 
acompañamiento complaciente debilita su esencia. Su 
valor no radica en la formalidad del dictamen, sino en 
la capacidad de advertir desviaciones y exigir 
correcciones oportunas, incluso cuando resulta 
incómodo. 
 
Desde una perspectiva macroeconómica, la revisoría 
fiscal puede entenderse como un “seguro silencioso”. 
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Revisoría fiscal: confianza que protege y fortalece su 
organización. 

 
No siempre es visible ni reconocida, pero su existencia 
disminuye la probabilidad de crisis empresariales con 
efectos en cadena. 
 
 La confianza en la información financiera es uno de los 
pilares del sistema económico; sin ella, el crédito se 
encarece, la inversión se retrae y el riesgo sistémico 
aumenta. 
 
Es cierto que la figura debe evolucionar frente a nuevos 
riesgos como la digitalización y la ciberseguridad. Pero 
esa modernización no implica debilitar su alcance, sino 
fortalecer su capacidad técnica y analítica. 
 
En tiempos de presión financiera, puede parecer un 
gasto prescindible. Sin embargo, la experiencia 
demuestra que los costos de la ausencia de control 
suelen ser muy superiores a los de su implementación. 
 
La estabilidad del mercado no depende únicamente de 
indicadores macroeconómicos. También se construye 
desde la transparencia y la vigilancia responsable 
dentro de cada organización. Por eso, más que un 
requisito legal, la revisoría fiscal es un componente 
esencial de la confianza económica. 
 
Objetivo principal: Fiscalizar, controlar y dar fe pública 

sobre la razonabilidad de los estados financieros, la 

eficiencia del control interno y el cumplimiento de 

normas legales y estatutarias. 

Responsabilidades: El revisor fiscal enfrenta 

responsabilidades civiles, penales, administrativas y 

disciplinarias, por lo que debe actuar con 

independencia y ética. 

 

 
 

 

mailto:fedecop@fedecop.org
http://www.fedecop.org/

